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servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 10 de diciembre de 2003.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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734 Modificación retribuciones personal eventual.
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Por Decreto de la Iltma.Sra. Alcaldesa de fecha  29
de octubre de 2003,  se procedió a realizar algunas mo-
dificaciones en el número, características y retribucio-
nes del personal eventual.

Primero: Respecto de los puestos que a conti-
nuación se indican, sus retribuciones  brutas anuales,
serán las siguientes:

Director del Gabinete de la Alcaldía, 42.000 euros

Secretaria  Particular de la Alcaldía y Coordinadora
de Arqueología, 39.990,24 euros

Adjunta a la Secretaria Particular, 26.997,96 euros.

Segundo:  Los puestos de «Secretarios  de Gru-
pos Políticos Municipales», con jornada a tiempo com-
pleto, serán desempeñados por los Sres. que se rela-
cionan, ascendiendo sus retribuciones brutas anuales
a la cantidad de 26.997,96 euros.

- Don Juan Diego Martínez Agüera, (Grupo Popular).

- Don Ginés Botella Hermosilla (Grupo Socialista).

- Don José M. Navarro Cayuela (Grupo Movimiento
Ciudadano).

- Don Silverio Conesa Barcelona (Grupo Izquierda
Unida).

TERCERO: Se designan como «Adjuntos a Secre-
tario de Grupo Político» a los siguientes Sres, para rea-
lizar sus funciones a media jornada y con unas retribu-
ciones brutas anuales de  11.436,12 euros:

- Doña Elisa M. Carrascosa Sánchez y doña
Elizabeth Trojan, para el Grupo Político Popular

- Doña Dolores Gutiérrez Omar y don Manuel An-
dreu Belando, para el Grupo Socialista.

- Doña Juan Pedro García Pérez, para el Grupo Mo-
vimiento Ciudadano.

Como «Adjuntos a Secretario de Grupo Político»,
a jornada completa, y con unas retribuciones brutas
anuales de  22,860 euros, a don Alfonso Conesa Ros,
por el Grupo  Político Socialista.

Igualmente, y por Decreto de fecha 15 de septiem-
bre se procedió  al nombramiento de don Jacinto Martí-
nez Moncada, con D.N.I 22.923.050, como « Coordina-
dor Asesor Jurídico de Urbanismo», para su

desempeño en régimen de compatibilidad y sin percibir
retribución  alguna.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 104.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Cartagena, 19 de noviembre de 2003.—La Alcal-
desa.—P.D., Pedro L. Martínez Stutz.
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733 Reglamento del Servicio de Acogida y
Tratamiento de Animales Domésticos
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Reglamento del Servicio de Acogida y Tratamiento de
Animales Domésticos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.º El presente Reglamento se dicta en vir-
tud de las facultades conferidas por los artículos 49 y 84
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 7/
1985, de 2 de abril , en relación con el artículo 25 del mis-
mo cuerpo legal que fija la competencia en esta materia,
al determinar que la actividad municipal se dirigirá a la
prestación , entre otras, de las competencias en materia
protección de la salubridad pública, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 2.º En cumplimiento de lo anterior y en los
términos de la ley de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 10/1990, de 27 de Agosto, de Protección
y Defensa de Animales de Compañía, se dicta la Orde-
nanza Municipal que regula la protección y tenencia de
animales de compañía, en la que se contempla al CA-
TAD como el órgano administrativo encargado de las
funciones de:

- Establecer y efectuar un censo de las especies
de animales de compañía que se determinen.

- Recoger, promover adopción y sacrificar, en su
caso, animales domésticos, directamente o mediante
convenios con  asociaciones de protección y defensa
de los animales

- Registro municipal de Animales Peligrosos.

CAPÍTULO II

De las modalidades de prestación del servicio

Artículo 3.º El servicio de acogida y tratamiento de
animales domésticos podrá prestarse en la modalidad
de gestión directa con o sin órgano especial de Adminis-
tración, o por gestión indirecta en la forma de concesión.

Corresponde al Pleno de la Corporación valo-
radas las circunstancias del momento optar por una u
otra modalidad.


